RES. 4023/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006991, Ent. N° 5392/16)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, relativo a la intervención de las partidas presupuestales del Plan Ceibal correspondiente al Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas partidas se atenderán con cargo al Inciso 21, Unidad Ejecutora 21, de acuerdo con el siguiente  detalle:

Funcionamiento

	Inc.
	UEj.
	Obj.
	Aux.
	Descripción
	Fin.
	Monto 2017 en $

	21
	21
	552
	37
	Ceibal
	11
	826:811.200



Inversión
	Inc.
	UEj.
	Prog..
	Descripción
	Fin.
	Monto 2017 en $

	21
	21
	340
	Ceibal
	11
	989.950.000

	21
	21
	340
	Ceibal
	21
	  11.700.000

	21
	21
	400
	Ceibal
	11
	300.000.000


 2) que las afectaciones correspondientes serán emitidas una vez que la Contaduría General de la Nación (CGN) habilite los créditos correspondientes al Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: 1) que las partidas señaladas están previstas en la Ley N° 19.355 de Presupuesto Nacional correspondiente al periodo de gobierno 2015-2019;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, una vez verificada la imputación al grupo adecuado y que no existan partidas pendientes de rendición;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3)  Comuníquese a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Devuélvase.
dc

